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,Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», ló pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este MinIsterio, en cumplimiento de lo preve
nido > en la Ley de ~ de diciembre de 1956, h!t tenido a b~en 
disponer que se cumpla en sus propIos ~rmmos la refllnda 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletln Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y deII}ás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
. Madrid, 15 de junio de 1008. 

LOPEZ B&VO 

Ilmo. Sr. SubseCretario de este Departamento. 

ORDEN de 15 de junio de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contenctoso-administrativo 
número 17.182, promovido por «Laboratorios Hispa
no Suizos de Farmacia, S. L.», contra resolución 
de este Ministerio de 20 de julio de 1964 y 30 de 
enero de 1965. 

Ilma Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mlme
ro 1'7.100, interp1,lesto ante el Tribunal Supremo por «Labora
torios Hispano Suizos de Farmacia, S. L.», contra resolución 
de este Ministerio de 20 de julio de 1964 y 30 de enero de 1965, 
se ha dictado con fecha ~ de febrero de 1968 sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por «Laboratorios HIs,pano Suizos 
de' Farmacia, S. L.», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de veinte de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro y treinta de enero de mil novecientos -sesenta y cinco, 
denegatorios de la marca «Wobenzinall, debemos declarar como 
declaramos que aquellas resoluciones están dictadas ca.uforme 
a derecho, sin hacer especial imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín OficIal del Estado» e Insertará en la i<Colección Legisla
tiva», lo' pronunciamos. mandamos Ji firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimIento de lo preve
nido en 'la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». . 

¡'o que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 0.5 de junio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo: Sr. SUbsecretario d«: este Departamento. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de BarcelOna por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la insta,lación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en: esta Delegación promovido por «Fuerzas Hidroeléc
tricas del Segre, 8. A.», con domicilio en Barcelona, Vía Laye
tana, nÚfIlero 45, 5.·, en solicitud de autorizacIón para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posici6n de servidmnbre de paso de la línea eléctrica, cuyas ca
racterísticas · técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la linea: Linea San QuIntin de Mediona a. Cape
llades y conversión de 6a 25 kV de la linea á San Juan de 
Mediona: E. T. número 113, San Quintin de Mediona. , 

Derivación a E. T. íiúmero 53, «Els Agullons»: Apoyo mIme-
ro 4:5 de la linea San Quintín a Mediona. , 

Derivación a E. T. número 58, «Mediona»: Apoyo núme-
ro :r7 de \11. linea San QuintIn-Mediona. . 

..... Derivación a E.T. número 447, «Can GInolas»: Apoyo nú
mer9 27 de la. línea Sa,n Quintín-MediOlla. 

, Derivación a E. T. núme~o 56, «San Pedro Sacarrera».: Apo
yo número 27 de la línea San QuInt;in-Capellades. 

Final de la linea: Linea San QuIntin de Mediana a Cape
Hades: Apoyo número '7 del proyecto variante linea 25 kV., en 
término municipal de CapelJades. Reí. 22.193/66. 

Conversión de 6 a 25 kV de la linea a San Juan de Mediona: 
E. T. número 59, «Casas Noves de Can Pardo». 

Derivación a E. T. número 53: E. ' T. número 53. 
DerIvación a E. T; número 58: E. 'J;'. númerQ 58. 
Derivación a E. T. número 447: E; T. número 447. 
Derivación á. E. T. número 00: E. T. nú.mero 56. 
Térmmos municipales a que afecta: San Quintin de Medio

na, san Juan <le ~edi()D,~ Ca~ '7 Torre de Cl8ramunt. 

Tensión de serviclo: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 7,757 + 0,831 + 6,758 + 1,041 + 0,382 

+ 1,388. . 
Conductor: AlumInio-acero de 17,84, ~,25 Y '74,37 milímetros 

cuadrados de sección. . 
Material de apoyos: Hormigón pretensa<ro y metálicos, 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de l8 de 
marzo; Decreto 1'775/ 1967, de 22 de julIO; Ley de 24 d_ nOviem
bre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por orden ministerIal 
de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

AutoriZar la Instalación de la línea solicitada y aeclarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

llarcelona, 6 de junio de J968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.384-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación 'Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
las instalaciones eléctricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes in
coados en esta Delegación promovidOS por «Fuerzas Hidroelél> 
tricas del Segre, 8. A.», con domicilio en Barcelona, Vía Laye
tana, número 45, 5.·, en solicitud de autoriZación para las ins
talaciones y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de pasQ de las lineas eléctricas, cu
yas características técnicas principales son las sigUientes; 

l." Referencia: D. l. PAJfS/ cp-6.450/ 67. Segre-535 

origen de la linea: Linea E. T. número 170, «Mataderoll. 
Final de la misma: Subestación «Capdevila-Tambar». 
Término municipal a que afecta: Castellbisbal. 
Tensión de serviCIO: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 3,349. 
Conductor: Aluminio-acero; 7~,37 y 147,1 milímetros cuadra

dos de sección. 
Material de apoyos: Hormigón y metálicos. 

2." Referencia: D. l. PAMS/cp-6.450/67. Segre-53~ 

Origen de la. línea: Apoyo 5, linea' «Matadero» a «Capdevil~ 
Tambar». ,. 

Final de la misma: E. T. número 92. 
Término municipal a que afecta: CasteUbisbal. 
Tensión de servic.io.: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,390. 
Conductor: Aluminio-acero; 1'1,84 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Hormigón. 

3." Referencia: D. l. PAMS/ce-29.244/67. Segre-677 

Origen de la linea: Subestación transformadora E. T. 153 ' 
«Torrelavid». 

Final de la misma: E. T. 113. ¡<Carretera». 
Términos municipales a que afecta: Torrelavid-San Pedro de 

Riudevitlles-S. Quintín de Mediona. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 5,'783. 
Conductor: Aluminio-acero; 74,37 milimetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Hormigón pretensado y metálicos. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de nOviem
bre de 1939. y Re¡rlamento de Líneas EléctrIcas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar las instalaciones de las lineas solicitadas y decla
rar la utilidad pública de ;as mismas a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966 . 

Barcelona, 11 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.383~D. 

RF;SOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que .se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrir.a que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentario.s en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por cFuer~ Eléc
trieaá de cat~ufia, S. A.». con domicilio en Ba,rcelonp., . lllá.z~ <le 
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Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: E. T. Font. 
Final de la misma: E. T. calle Casanovas. 
Término municipal a que afecta : RipoUet. 
Tensión. de servicio : 25 KV. 
Longitúd en kilómetros: 0,315 subterráneo. 
Conductor: Cable subterráneo. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/ 1967 de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939 y Reglamentó de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 
de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: . 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprObado por De
creto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.956-C. 

RESOLUCIdN de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Ciudad Real por la que se 
declara de utilidad pública la línea eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria por 
«Centrales Eléctricas Navarro, S. J\.», domiciliada . en Madrid, 
MarqUés del Riscal, número 2, solicitando la declaración de uti
lidad pública a efectos de servidumbre de paso a favor de la 
línea de transporte de energía eléctrica, cuyas características 
son: 

Aérea trifásica a 15 KV de 4.560 metros de longitud, que par
tiendo de la sube'stación «Media Legua» finalizará en la zona 
de riegos «El Pincho», todo ello dentro del término municipal 
de Argamasilla de Alba (Ciudad Real). 

Esta Sección de Industria , en cumplimiento de 10 dispuesto 
en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, _y su R,eglamen);o de 20 de 
octubre, y cumplidos los trámites senalados en el ffilsmO, ha re
suelto: 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica mencionada a efectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 25 de juniO de 1968.-El Ingeniero Jefe, Al· 
berto Gallardo Gallegos.-2.447-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real por la que 
se declara de ut i lidad 'PÚblica la línea eléctrica 
que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Secci~~ .de Industria p.or 
«Centrales Eléctricas Navarro, S. A.», domICIliada en MadrI~, 
MarquéS del Riscal número 2, solicitando la declaración de UtI
lidad pública a eféctos de servidumbre de paso a favor de la 
línea de transporte de energía eléctrica cuyas características 
son: 

Aérea, trifásica, a 15 KV .. de ~.950 metros de .longitud, qu.e 
partiendo de la subestación «Medl!~ Le.gua», en termino m1;lIll
cipal de Argamasilla de Alba, tinahza~a en la torre de derlVa
ción para su distribución en al~a tension a los centr~s de trans
formación existentes en la localldad de Tomelloso (ClUdad Real). 

Esta Sección de Industria, en cumplimeinto de lo dispuesto 
en la Ley 10/ 1966, de 18 de m~rzo, y_ su Reglamento !le 20 de 
octubre, y cumplidos los tráIl1JteS senalados en el mIsmo. ha 
resuelto: . . . 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la mstalaclOn 
eléctrica mencionada a d ectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 25 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Alberto 
Gallardo Gallegos.-2.448-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Lérida por la que se de
clara de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita. 

Visto el expediente mcoado en eS~1!- SeCCi~n . de Industri~ a 
IDItancia de don Claudio Baiget Cuna, dOffilcihado en Lénda, 
avenida del CaudUlo, número 6, en ~olicitud de que se declare 

la utilidad pÚbÚca de la instalación eléctrica autoriZada por 
esta sección de Industria en esta fecha y cuyas características 
principales son: . 

Origen de la linea: Apoyo número 71 de la línea «Toma PoI» 
a Alcarrás. 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Alcarrás. 
Final de la línea: E. T. «Frigorificos». 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 714 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación E. T.: E. T. «FrIgoríficos». 
Potencia y tensión: E. T. de 100 kVA., a 25.000/ 220-127 V. 
Referencia: G. 1.429. 
Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su eje
cución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto : 

Declarar la utilidad pÚblica ' de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 22 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Industria. 
2.095-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Santa Cruz de Tenerife por 
la que se declara de utilidad pública la instalación 
eléctrica que se cita 

Referencia: SE.68/3. 
cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A.», con domicilio en la plaza de Julio 
Cervera, número 2, de esta capital, en solicitud de declarar de 
utilidad pÚblica a lo¡; efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la línea eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas prin
cipales son las siguientes: 

Linea aérea. trifásica, de 24,5 kilómetros, conductores de · alu
minio-acero de 93 milimetros cuadrados, sujetas a aisladores de 
suspensión en torres metálicas; tensión de transporte de 66 KV. 
Parte de la subestación de Chío, en, Guía de Isora, cruzando 
este término y los de Adeje y Arona, donde termina en las 
prOXimidades de la montaña de La Abejera. 

Esta Delegación de Industria. de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y su Reglamento aprObado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la misma a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso en las condi
ciones. alcance y limitaciones que establece el citado Regla
mento. 

Santa Cruz de Tenerife, 18 de junio de 1968.-El Ingeniero 
Jefe accidental.-2.452-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Sevilla por la que se auto
riza la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad 'PÚblica de la misma. . 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Sevilla, promovido por la «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, nú
meros 10 y 12, en solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad. pÚblica para las instalacio
nes eléctricas que a continuación SE' describen ~ 

Tendido de un cable subterráneo a 15 KV., de 300 metros de 
longitud. derivado de la línea existente Cementos 1 - Pantano, 
y un puesto de transformación en caseta de 500 KV A., que se 
denominará «La Merced», en Morón de la Frontera. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
le confieren las disI><>siciones legales antes citadas, ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.», el 
establecimiento de las instalaciones eléctricas antes descritas, 
para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trámites 
señalados en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su reglamento de aplicaCión de 20 de · 

.octubre de 1966. 

Sevilla, 30 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe.-6.965-C. 


